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Elaboración de Inventarios Documentales
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Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos 
de Control y Consulta Archivísticos conforme a sus 
atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y 
disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 

I.   Cuadro General de Clasificación Archivística; 
II.  Catálogo de Disposición Documental, y 
III. Inventarios Documentales. 

LAADEMyM, Art. 13

Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México 
y Municipios (LAADEMyM)
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Inventarios Documentales

“A los Instrumentos de Consulta Archivística que describen 
las Series documentales y Expedientes de un Archivo y que 
permiten su localización (inventario general), para las Transferencias 
(inventario de Transferencia) o para la Baja Documental (inventario 
de Baja Documental)”.

LAADEMyM, Art. 4, fracción XXXVII

Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México 
y Municipios (LAADEMyM)
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Importancia 
de los Inventarios Documentales
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Importancia de los Inventarios Documentales

•  Aplicación de los instrumentos de consulta
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Inventario General de Archivo

Descripción de primer nivel del contenido de los expedientes 
y series documentales
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Inventario de Transferencia Primaria

Descripción de primer nivel del contenido de los expedientes 
y series documentales
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Inventario de Baja Documental

Descripción de primer nivel del contenido de los expedientes 
y series documentales
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Conocer qué es lo que tiene y cómo está organizado y, por otra, 
informar con precisión acerca de su contenido y localización:

  Ejemplo de la 
instalación y 
ordenación de 
expedientes 
en las cajas 
archivadoras.

1
2

3
4

5
6

Prog.:1
Prog.:2

Prog.:3
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Tipos de Inventarios

BAJA 
DOCUMENTAL

TRANSFERENCIA
PRIMARIA

GENERAL



Inventario General de ArchivoI. 
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•  Instrumento de consulta que describe los 
expedientes que resguardan los archivos de trámite, 
concentración e histórico para facilitar su localización.

•  Respeta el orden de las series documentales de 
acuerdo a lo señalado en el Cuadro General de 
Clasificación Archivística.

•  Facilitar la localización para atender de manera 
expedita las solicitudes de información documental.

Características 
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Estructura del Inventario General 

1. Datos de identificación 

1 2

6 7

2. Fecha de elaboración 

3.  Información del Expediente

4.  Clasificación Archivística 

5.  Fechas Extremas

6.  Ubicación

7. Observaciones 

8.  Nombre y firma de las 
personas servidoras 
públicas que intervienen

3 4 5

8

3
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Ejemplo: Archivo General de Poder Ejecutivo 



Inventario de Transferencia Primaria II. 
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•  Instrumento de consulta que describe los expedientes que 
resguardan los archivos de trámite y que serán transferidos al 
Archivo de Concentración.

•  Respetar el orden de los expedientes de acuerdo con el Cuadro 
General de Clasificación Archivística.

•  Los expedientes se encuentran clasificados de conformidad con 
el Cuadro General de Clasificación Archivística.

•  Facilitar la localización para atender de manera expedita las 
solicitudes de información documental.

Características 
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1. Datos de identificación 

1 2

6 7

2. Fecha de elaboración 

3.  Información del Expediente

4.  Clasificación Archivística 

5.  Años Extremos

6.  Tiempo establecido en el 
Catálogo de Disposición 
Documental.

7. Observaciones 

8.  Nombre y firma de las 
personas servidoras 
públicas que intervienen

5

8

Estructura del Inventario de Transferencia Primaria
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Ejemplo: Inventario de Transferencia Primaria



Inventario de Baja Documental III. 
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•  Instrumento de consulta Documental describe las series y expedientes que han concluido su vigencia administrativa, legal, 
fiscal o contable en los archivos de trámite o concentración de las unidades administrativas, previo análisis de no poseer 
valores evidenciales, testimoniales e informativos.

•  Tiene el objeto de brindar los elementos necesarios para aprobar o negar 
la eliminación de la documentación propuesta en la descripción realizada.

•  Los expedientes se encuentran clasificados de conformidad con el 
Cuadro General de Clasificación Archivística.

•  El valor documental de las series documentales se encuentra establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental. 

Características 
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1. Datos de identificación 

1 2

2. Fecha de elaboración 

4.  Información del Expediente

3.  Clasificación Archivística 

5.  Fechas Extremas

6.  Soporte

7. Observaciones 

8.  Nombre y firma de las 
personas servidoras 
públicas que intervienen

3 4 5

8

6 7

Estructura del Inventario de Baja Documental



profesionalizacion.agemex@edomex.gob.mx

¡Gracias!
ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MÉX ICO

Dirección de Gestión y Preservación 
del Patrimonio Documental

proyectosarchivisticos.agemex@edomex.gob.mx

SUBDIRECC IÓN DE PROCESOS ARCH IV ÍST ICOS 
Y  CORRESPONDENC IA

Súmate a nuestra comunidad

agem.mex agem_mex


